
Covid-19
Medidas sanitarias generales
vigentes hasta el 30 de mayo



SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
Y COMPETENCIAS DEPORTIVAS

Efectuadas en espacios 
al aire libre como cerrados.



SUSPENSIÓN DE 
CIRCULACIÓN EN 

ESPACIOS PÚBLICOS



SUSPENSIÓN DE MISAS, 
CULTOS Y REUNIONES 

RELIGIOSAS



ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

ASUETO ADMINISTRATIVO 
TOTAL PARA LOS TRES 
PODERES DEL ESTADO
HASTA EL 30 DE MAYO



CIERRE DE GIMNASIOS,
CLUBES, CINES, 
GUARDERÍAS Y 

PELOTEROS



SUSPENSIÓN
DE CLASES

Suspensión de clases presenciales.

Se mantendrá la modalidad virtual a 
través de la Plataforma ELE.



CIERRE DE CINES, CASINOS 
Y SISTEMAS DE JUEGOS

 
Único documento habilitante.

                                                                  Ingresa en pasaporte.chaco.gob.ar



 
Único documento habilitante.

                                                                  Ingresa en pasaporte.chaco.gob.ar



PERMITIDAS CON ESTRICTO 
PROTOCOLO Y REDUCCIÓN DE 

AFORO AL 30% DE 8 A 21 HS.

ACTIVIDADES
COMERCIALES
ESENCIALES



SUSPENSIÓN 
DE LOS ACTOS 

INSTITUCIONALES 
Y PATRIOS



Suspensión de presencialidad. 

Apertura solo para delivery 
y retiro del local.

SHOPPING Y 
CENTROS COMERCIALES



SUSPENSIÓN
DE TRANSPORTE PÚBLICO
URBANO E INTERURBANO 

DE PASAJEROS



CONTROL POLICIAL 
PERMANENTE:

FIJOS Y MÓVILES
Para controlar circulación, tenencia de 

pasaporte y cumplimiento de
 las restantes medidas.



TURISMO

No se permiten viajes y/o tour de 
egresados o contingentes. 

No se permitirá durante el fin de 
semana el desplazamiento de 
personas desde y hacia otras 
jurisdicciones provinciales. 



ALARMA SANITARIA

Restricción de circulación entre 
las 22 hs y las 6 hs de cada día.

*Se requerirá hisopado negativo o 
certificado de vacunación para 

ingresar a la provincia.



LOCALES 
GASTRONÓMICOS 

(BARES/RESTAURANTES)

Solo podrán funcionar bajo 
modalidad Take Away / Delivery. 



SUSPENSIÓN DE 
ENCUENTROS 
SOCIALES Y 
FAMILIARES




